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I<EGISTRESE,COMUNíQUESE CUMPlASE

ARTíCULOSEGUNDO.-HACERDECONOCIMIENTO,del presenteAcuerdoMunicipal,a los interesados
y Sistemas Administrativos de la Municipalidad Provincial de Abancay, para su cumplimiento y fines
pertinentes.

SEACUERDA:
ARTíCULO PRIMERO.-AUTORIZAR, al Alcalde de la Municipalidad Provinclal de Abancay, Sr. Guido
ChahuayllaMaldonado,suscribir el "Convenio Marco entre la Municipalidad Provincial de Abancay y
el Gobierno Regional de Apurímac".

Que, habiéndosepuestoen conocimientoy consideraciónde Sesiónde ConcejoMunicipal,y aprobadopor
unanimidad;conformea los alcancesestablecidosen el artículo 20° numeral 3) y artículos 39° y 41° de la
Ley N° 27972,LeyOrgánicade Municipalidades.

Que, con el fin de coordinar esfuerzos encaminadosa establecer lazos de cooperación, que tengan por
finalidad beneficiar a la población de la provincia de Abancay, mediante un programa de mutua
colaboración interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Abancay y el Gobierno Regional de
Apurímac,es precisola suscripcióndel ConvenioMarco entre las institucionesantes referidas.

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdoa la ConstituciónPolíticadel Perú en su artículo 1940 en concordanciacon el articulo 11
del Título Preliminarde la l.ey W 27972, Ley Orgánicade Municipalidades,estableceque los Gobiernos
Localesgozan de autonomíapolítica,económicay administrativa,en los asuntos de su competencia,esta
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,con
sujeciónal ordenamientojurídico.

La SesiónOrdinariadel ConcejoMunicipaldesarrolladael día 20 de mayo del año 2019, a convocatoria
del Señor Alcalde Guido ChanuayllaMaldonado, se trató como punto de agenda el tema: "Aprobar y
Autorizar al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Abancay la suscripción de Convenio Marco
entre la Municipalidad Provincial de Abancay y el Gobierno Regional de Apurímac".

El ALCALDE PROVINCIALDE ABANCAy
PORCUANTO: EL CONCEjO PROVINCIALDEABANCAY.
VISTO:

Abancay, 20 de mayo de 2019
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